
                                                                                                                               
 

 

 

 CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA POR MEDIO DE LA CUAL SE 

CONVOCA Y SE ESTABLECE EL CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE 

REPRESENTANTES DEL CONSEJO DE CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR - 2025 

OBSERVACIÓN: SE EXTIENDE EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN POR FALTA DE 

INSCRITOS EN LAS DISTINTAS AREAS QUE CONFORMAN EL CONSEJO; POR LO 

TANTO, SE PODIFICAN LAS FECHAS DE EL  CRONOGRAMA.  

 

  

Etapas 
Días 

calendario 
Responsable 
del Proceso 

Acciones relacionadas con el Proceso 
Resultado del 

Proceso 

Invitación 
Pública 

17 de 
septiembre de 
2025 

Secretaría  
departamental 
de cultura y 
turismo  

1. Establecer una fecha para invitar a la 
comunidad a inscribirse. 

2. Definir el lugar o mecanismo de 
inscripción.  

3. Publicar en línea la invitación y los 
vínculos de los formatos. 

Invitación pública 
para la inscripción 
al Consejo de 
acuerdo con la ley 
397 de 1997. 

Inscripción 
 De candidatos 
y  votantes 

Del 24 de 
septiembre de 
2025 al 17 de 
octubre de 
2025 

Secretaría  
departamental 
de cultura y 
turismo 

Habilitar los vínculos para inscripción: 
Candidatos: 
https://forms.gle/qy61GmhULVWJHqu4A 
Votantes:   
https://forms.gle/F7Tj87LnssdQDEJk9 

 

Inscripción al 
Consejo de 
acuerdo con la ley 
397 de 1997. 

Verificación de 
requisitos y 
publicación de 
listado de 
inscritos como 
candidatos por 
áreas de arte 

Del 20 de 
octubre de 
2025 
al 03 de 
noviembre de 
2025 

Secretaría  
departamental 
de cultura y 
turismo 

Verificación de documentación de 
candidatos y votantes. 

Inscripción al 
Consejo de 
acuerdo con la ley 
397 de 1997. 

Recepción de 
quejas y dudas 
sobre el listado 

Del 04 de 
noviembre al 
05 de 
noviembre de 
2025  

Secretaría de 
Cultura y 
Turismo 
departamental  

Revisión de quejas y dudas sobre el 
listado. Depuración de las listas. 
Publicación de candidatos definitivos. 

Inscripción al 
Consejo de 
acuerdo con la ley 
397 de 1997 

Realización de 
elecciones 

10 y 11 de 
noviembre de 
2025 

Secretaría  
departamental 
de cultura y 
turismo 

Realización de la votación. Verificación por 
parte de veedores del proceso. Lugar: 
virtual. 

Votos por 
candidato. 

Publicación de 
resultados de 
Elecciones. 

18 de 
noviembre de 
2025 

Secretaría  
departamental 
de cultura y 
turismo  

Publicación de resultados. 
Representantes 
artísticos elegidos. 

Publicación de 
Consejeros y 
suplentes 
elegidos, y 
Representantes 
designados. 

20 de 
noviembre de 
2025 

Secretaría  
departamental 
de cultura y 
turismo 

Posesión de los Consejeros electos y 
designados. 

Instauración del 
Consejo de cultura 
2025. 

https://forms.gle/qy61GmhULVWJHqu4A
https://forms.gle/F7Tj87LnssdQDEJk9

